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Hechos y fundamentos de derecho:
Asunto: Aceptar el nombramiento de Hermano Mayor Honorífico al Ilmo. Ayuntamiento de 
Alcantarilla, adoptado por la Cofradía de la Penitencia.

D. Joaquín Buendía Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de Alcantarilla, en virtud de las 
competencias que me vienen otorgadas por la legislación de régimen local.

Con fecha 17 de diciembre de 2024 recibimos escrito dirigido a esta Alcaldía, del Hermano 
Mayor – Presidente de la Cofradía de la Penitencia de Ntro. Padre Jesús Medinaceli y Ntra. 
Sra. Esperanza Macarena de Alcantarilla, trasladando el acuerdo adoptado por la misma,
nombrando Hermano Mayor Honorífico al Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, tal y como 
quedó aprobado por la Junta Directiva celebrada el 27 de mayo de 2024, atendiendo con 
ello a la trayectoria del Ayuntamiento con la Cofradía desde que la misma se fundara el 5 
de marzo de 1950.

En la propuesta que nos realiza muestra el profundo agradecimiento que la Cofradía ha 
tenido con el Ayuntamiento desde que iniciara su andadura en 1950, siendo una institución 
que siempre ha velado por todo aquello que ha significado el engrandecimiento de 
Alcantarilla como municipio y especialmente por la Semana Santa, muestra representativa 
de la religiosidad popular, manifestación que ahonda sus raíce muy a principios del siglo 
XVII.

Teniendo una especial reseña de todos los alcaldes y sus corporaciones municipales que 
desde la fundación de la Cofradía han sido y siguen siendo artífices principales de todo 
el entramado que supone la celebración penitencial en la noche de Martes Santo, como 
momento culmen de la Cofradía de la Penitencia en Semana Santa, y en fechas anteriores, 
con los actos y celebraciones previas que realizan.

La mencionada propuesta de nombrar al Ilmo. Ayuntamiento como Hermano Mayor 
Honorífico, quedó recogida en el acuerdo adoptado en el punto 4º del Orden del Día de 
dicha convocatoria de la Junta Directiva de la Cofradía, reflejado como sigue:

“Por la especial vinculación del Ayuntamiento de Alcantarilla con la cofradía de la 
Penitencia; Por el extraordinario apoyo que le viene prestando de forma incondicional 
desde su fundación a través de todas las Corporaciones Locales y, por los valores religiosos 
y morales que siempre han caracterizado a dicha Institución, en el año que se conmemora 
el 75º Aniversario de la fundación de la Cofradía de la Penitencia, se Acuerda, conceder el 
título de HERMANO MAYOR HONORÍFICO al ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA, que 
lo seguirá siendo en el tiempo a través de las sucesivas Corporaciones Locales.

La entrega del mencionado título tendrá lugar en la Misa del Besapié al Cristo de Medinaceli 
que tendrá lugar D.m. el día 7 de marzo de 2025, primer Viernes de mes, a celebrar en la 
Iglesia de San Pedro Apóstol de este Municipio de Alcantarilla. Asimismo, se acordó
nombrar una comisión para visitar al Sr. Alcalde exponerle el acuerdo y ofrecer dicho 
nombramiento”

Dado que se nos solicita que dicha propuesta y acuerdo sea aceptado, es por lo que se 
eleva a la consideración de este Pleno para su aceptación y aprobación sí procede.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/158 de 16 de enero de 2025.
Resolución:
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- durante el periodo de seis (6) meses posteriores a la terminación de las obras, contratar 
veinticinco (25) nuevos trabajadores en el municipio, en el nuevo centro de trabajo a 
construir en la Parcela P-6 de la manzana M-9, Polígono Industrial San Andrés.

-que el periodo de mantenimiento de estos nuevos empleos será de 24 meses como mínimo 
desde su contratación.

-que la contratación se realizará de forma progresiva, en función de las necesidades 
operativas de la Planta, durante los 6 meses desde la terminación de las obras.

Dicho compromiso conlleva un impulso significativo para la generación de puestos de 
empleo local, redundando así en un evidente beneficio del municipio por la generación 
de puestos de empleo estable.”

Y concluye que:

“Por todo lo anteriormente indicado, y considerando lo establecido en la vigente Ordenanza 
reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, en relación a la solicitud de bonificación de la cuota total del ICIO presentada
por parte de HIMOINSA S.L., se emite el presente informe valorativo previo a la 
tramitación administrativa ante el Pleno de la Corporación -por la Concejalía competente 
en materia de Hacienda- de la declaración de especial interés por fomento del empleo, por
la construcción de una nueva Planta Industrial sobre un solar de uso industrial, situado
en el nuevo Polígono Industrial San Andrés, referencia catastral nº 
3555304XH5035F0001KD.

Caso de acordarse por el órgano competente la referida declaración de especial interés por
fomento del empleo, será aplicable una bonificación del 40% sobre el impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras del Ayuntamiento de Alcantarilla (por la bonificación 
máxima sobre la cuota total del ICIO, por la declaración de especial interés por fomento 
del empleo, y que se corresponde con el compromiso indicado por la comercial HIMOINSA 
S.L. de contratar a 25 personas durante un periodo mínimo de 24 meses, realizando dicha 
contratación de forma progresiva, en función de las necesidades operativas de la Planta, 
durante los 6 meses desde la terminación de las obras).”

El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece en su artículo 103,2, relativo a 
la gestión tributaria del impuesto y las bonificaciones potestativas, que las ordenanzas 
fiscales podrán regular con una bonificación de hasta el 95 por ciento sobre la cuota del 
impuesto, las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés 
o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o 
de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

Igualmente dispone que corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros.

Extremos éstos recogidos en nuestra Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, siendo necesario justificar el porcentaje de 
bonificación que procedería proponer al Pleno Municipal. A tal fin, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 6,4 de la citada ordenanza y al informe emitido por el Área de 
Empleo y Comercio procede declarar de especial interés y utilidad municipal las obras a 
realizar para la construcción de Planta Industrial de ensamblaje de grandes 
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delegación del ejercicio de competencias en materia de evaluación de impacto ambiental 
de proyectos y evaluación ambiental estratégica de planes y programas cuya 
elaboración y/o aprobación corresponda a los ayuntamientos de la Región de Murcia.

D. José Antonio López Olmedo, Concejal Delegado de Desarrollo Económico y Proyectos 
Europeos, en virtud de las competencias que me vienen otorgadas mediante Decreto de 
Alcaldía núm. 3245/2023, de fecha 20 de junio de 2023, de delegación de competencias.

Visto el informe propuesta emitido por el Jefe de Servicio de Industria y Medio 
Ambiente, de fecha 16 de enero de 2025, en el que se indica que:

Con fecha 20 de julio de 2024, se publicó en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el 
convenio de cooperación tipo de entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, y 
los ayuntamientos de la Región de Murcia, para la delegación del ejercicio de competencias 
en materia de evaluación de impacto ambiental de proyectos y evaluación ambiental 
estratégica de planes y programas cuya elaboración y /o aprobación corresponda a los 
ayuntamientos de la Región de Murcia y que se inserta a continuación.

La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades
de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Por todo lo anterior, y cumpliendo el Convenio propuesto las prescripciones establecidas 
en:

- Los artículos 47 al 53 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público

- El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Los artículos 21, 22 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

- El artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno.

Vistos los siguientes informes:

- Informe jurídico de Secretaría General emitido el 3 diciembre de 2024.

- Informe de medios personales de RRHH emitido el 4 de diciembre de 2024.

- Informe técnico-económico del Jefe de Servicio de Industria y Medio Ambiente emitido 
el 12 de diciembre de 2024.

- Informe de control permanente sobre delegación de competencias medioambientales 
de Intervención emitido el 16 de enero de 2025.

En atención a lo expuesto, propongo al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes
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Alcantarilla han manifestado, de forma reiterada, una serie de quejas sobre el estado de 
su entorno urbano, que afectan tanto a su seguridad como a su calidad de vida. Estas 
demandas, además de ser razonables, evidencian la necesidad de una actuación integral 
por parte del Ayuntamiento para resolver las deficiencias existentes en esta zona 
emblemática de nuestra localidad.

El Jardín de las Tres Culturas es uno de los espacios públicos de Alcantarilla, donde vecinos 
y visitantes disfrutan de actividades al aire libre y momentos de recreo. Sin embargo, en 
los últimos años, el deterioro de las infraestructuras y la falta de mantenimiento adecuado 
han generado descontento entre los usuarios.

Las carencias observadas en este espacio afectan tanto a su funcionalidad como a la 
seguridad y comodidad de los ciudadanos. Estas incluyen la falta de cuidado en las 
zonas verdes, deterioro del mobiliario urbano, insuficiente iluminación, condiciones 
inseguras en la zona de juegos infantiles y problemas en las vías adyacentes.

Por todo ello, se considera imprescindible realizar una intervención integral que permita 
restaurar este espacio público a la altura de las necesidades y expectativas de la población, 
dado que el Jardín de las Tres Culturas y sus alrededores constituyen un espacio vital para 
la convivencia y la calidad de vida en nuestra ciudad. La ejecución de estas medidas no 
solo devolverá el esplendor a este lugar, sino que también fomentará su uso y disfrute por 
parte de la ciudadanía.

Desde el Grupo Municipal Socialista consideramos que es prioritario atender estas 
demandas, pues afectan directamente al bienestar de los vecinos y son competencias 
municipales básicas.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alcantarilla presenta para 
su debate y aprobación lo siguientes ACUERDOS:

Resolución:

Instar al Equipo de Gobierno a:

1. Al arreglo y mantenimiento del mobiliario urbano del Jardín de las Tres Culturas de 
Alcantarilla.

• Reparar o sustituir los bancos dañados de todo el Jardín y su entorno.

• Instalar nuevos elementos que mejoren el confort de los usuarios.

2. Cuidado y mantenimiento de las zonas verdes:

• Incrementar la frecuencia de poda, riego y limpieza en las áreas ajardinadas.

• Garantizar el buen estado del césped y la plantación de nuevas especies cuando así sea 
necesario.

• Replantación de todos los alcorques y huecos de árboles vacíos.

3. Refuerzo de la limpieza y desratización:

• Implementar un plan de limpieza más exhaustivo para prevenir la acumulación de C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 7
3 

AC
TA

 D
EL

 P
LE

N
O

N
úm

er
o:

 2
02

5-
00

01
   

Fe
ch

a:
 0

6/
03

/2
02

5

Tex
to 

tra
tad

o p
or 

Tran
sp

are
nc

ia



Tex
to 

tra
tad

o p
or 

Tran
sp

are
nc

ia



EL GRUPO MUNICIPAL VOX DEL AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA A TRAVÉS DE SU 
PORTAVOZ, D. RUBÉN GÁLVEZ SERRANO Y DE LOS CONCEJALES, D. IGNACIO ISASI 
LLAMAS Y Dª. FÁTIMA MÁRIA LOPEZ SANDOVAL PRESENTA AL PLENO DE ENERO DE 2.025, 
PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN LA SIGUIENTE:

PROPUESTA ALTERNATIVAS PARA MINIMIZAR EL IMPACTO ECONÓMICO SOBRE LOS 
CIUDADANOS DE LA TASA DE BASURAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El concejal Ignacio Isasi Llamas del GM VOX en el Ayuntamiento de Alcantarilla, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 97.2 del Reglamento de Organización, funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta su inclusión en el orden día del Pleno 
Ordinario de diciembre para su debate y posterior aprobación si procede en dicho Pleno, la 
siguiente PROPUESTA:

La Ley 7/2022, del 8 de abril, sobre residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, establece obligaciones para los ayuntamientos en la gestión de residuos, pero 
también permite margen de actuación para minimizar el impacto económico sobre los 
ciudadanos. A continuación, detallamos medidas que el Ayuntamiento puede implementar
en el supuesto de obligatoriedad de aplicación de la Tasa de Residuos con la finalidad de 
que dicha obligatoriedad no suponga una carga sobre los vecinos de Alcantarilla:

1. Elaboración de un proyecto de aplicación para el establecimiento de una tasa justa y 
proporcional que contemple al menos:

•La introducción de coeficientes según el número de habitantes por vivienda.

•Establecer tarifas diferenciadas por actividad económica (residencial, comercial, 
industrial).

•Considerar los metros cuadrados o volumen de residuos generados.

2. Incluir en el proyecto de aplicación de la Tasa de Residuos todos los incentivos que 
pudieran ser de aplicación para la reducción de residuos, cuya finalidad sea beneficiar 
las economías de los vecinos del municipio, contemplando al menos los siguientes:

•Bonificaciones fiscales Reducir la tasa a los vecinos que:

•Participen activamente en programas de reciclaje (participación en el Punto limpio) y otros 
que se implanten.

•Las familias numerosas o con personas con discapacidad, ya que necesitan contaminar 
más de manera objetiva por su especial situación familiar.

•Los propietarios de establecimientos de comercio local de proximidad, los de comercio 
tradicional, y los que vienen desempeñando su actividad en el municipio durante 
muchos años incluso manteniéndolo a través de varias generaciones familiares.

•Subvenciones: Ofrecer ayudas económicas para fomentar el compostaje doméstico o 
comunitario.

•Fomentar el uso de máquinas de compostaje que procesan los desechos de la cocina y los C
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convierten en fertilizante orgánico.

Solo se necesitan 24 horas para que los desechos sean rentables. El producto final es un 
fertilizante orgánico que se puede utilizar para cultivar frutas, verduras, flores etc.

Esta máquina de compostaje de desechos de alimentos orgánicos está disponible en el 
mercado para una variedad de usos comerciales, desde hogares y restaurantes hasta 
instituciones a gran escala, desde 5 kg hasta 300 toneladas por día. Utilizando 
tecnología microbiana, estas máquinas de compostaje reducen el volumen de desechos 
hasta en un 90%, y crean un producto final reutilizable y rico en nutrientes.

3. Informar a los vecinos sobre los beneficios y bonificaciones que pueden obtener gracias 
a su colaboración en el depósito de residuos.

4. Compensaciones fiscales en otros impuestos

•Reducción de impuestos municipales como el IBI o el Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE), para compensar la carga económica de la tasa de basuras.

5. Estudiar propuestas de financiación, si es posible, en base a las siguientes u otras 
fuentes:

•Subvenciones del Gobierno (fondos para la economía circular).

•Fondos europeos (Next Generation EU o programas similares).

•Colaboraciones público-privadas.

•Aportaciones municipales.

•Convenios de colaboración con instituciones regionales.

Por lo expuesto, el grupo municipal VOX propone al pleno municipal para su debate y 
aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS:

Resolución:

PRIMERO .- Instar al equipo de Gobierno local del Ayuntamiento de Alcantarilla para que 
a su vez inste al Gobierno de España a que realice los trámites oportunos para que se 
proceda a la derogación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

SEGUNDO. - Instar al equipo de Gobierno local del Ayuntamiento de Alcantarilla para que, 
en el caso de que se tenga que proceder obligatoriamente a la implantación de la nueva 
Tasa de Residuos, sean estudiadas las alternativas planteadas en esta propuesta en los
puntos 1,2,3,4 y 5 para minimizar el impacto económico de la aplicación de la tasa 
sobre los vecinos del municipio.

TERCERO. - Instar al equipo de gobierno a que informe de estos acuerdos a los medios 
de comunicación, radio, prensa, y en sus redes sociales del Ayuntamiento (facebook, 
instagram, twitter y la página web).

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE en la Comisión Informativa Ordinaria 
de Desarrollo Urbano celebrada el día 23 de enero de 2025. C
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En cuanto a el puente del Camino de los Soldados, desde el GM VOX queremos exponer 
los diversos cambios que ha sufrido en cuanto a su construcción. El proyecto inicial 
autorizaba 10,00 m de ancho formada por dos carriles de 3,50m y arcenes de 1,50 m. 
Planos en Anexo I

A la hora de la construcción, parece que no han tenido en cuenta Los sobreanchos 
necesarios para los sistemas de contención de vehículos, tanto en los terraplenes como en 
la estructura, por lo que el espacio necesario para esos dispositivos lo han obtenido a costa 
del arcén.

Cuando se abrió al tráfico, nos preguntamos ¿Por qué el puente no tenía arcenes lo mismo
que el antiguo? Seguido nos pusimos en contacto con él consejero de Fomento
D. José Manuel Pancorbo, para explicarle el problema, manteniendo una reunión, en la que 
nos expuso que ese mismo sábado tenía una reunión con Adif y les expondría el problema.

Respondiendo

En la zona de terraplenes Se puede retranquear la barrera metálica a costa de la berma. 
Eso supondría establecer otro tipo de sistema de contención para que cumpliera con la 
cuestión de los anchos de trabajo de la barrera

En él puente: existe espacio de sobra para retranquear todo el pretil metálico de 
contención.

Como respuesta a esta consulta del consejero con Adif, y hasta que se rompió el pacto de 
Gobierno, se modificó parte de la obra, añadiendo un itinerario peatonal en el lado izquierdo 
del trazado de dicho puente, dirección San Ginés.

Creemos que esta solución es insuficiente, se han perdido los arcenes, con el peligro que 
conlleva para la circulación en general y en especial para ciclistas y ciclomotores.

En cuanto al itinerario peatonal en el lado izquierdo del trazado de dicho puente, dirección 
San Ginés, entendemos que no cumple con la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la 
que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados.

1- El pavimento del itinerario peatonal no cumple con el articulo 5 apartados b) que 
dice, en todo su desarrollo poseerá una anchura libre de paso no inferior a 1,80m, que 
garantice el giro, cruce y cambio de dirección de las personas, independientemente de sus 
características o modo de desplazamiento.

c) que dice, en todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20m.

Como se puede observar en las fotos N.º 1-2 y 4 las señales de tráfico están en el 
medio del itinerario peatonal dificultando el tránsito peatonal, también existe un 
estrechamiento en el puente foto N.º 3. La altura tampoco la cumple por dichas señales.

Fotos en Anexo 1

Foto N.º 1 Foto N 2 Foto N3 Foto N.º 4 Foto N.º 5

2- Tampoco cumple con el articulo 11 apartado 2) que dice, en los itinerarios peatonales C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 7
3 

AC
TA

 D
EL

 P
LE

N
O

N
úm

er
o:

 2
02

5-
00

01
   

Fe
ch

a:
 0

6/
03

/2
02

5

Tex
to 

tra
tad

o p
or 

Tran
sp

are
nc

ia



Tex
to 

tra
tad

o p
or 

Tran
sp

are
nc

ia



https://videoacta.alcantarilla.es/ALCANTARILLA/visor.aspx?id=57&t=10209

Hechos y fundamentos de derecho:

El Grupo Municipal PARTIDO POPULAR, y en su nombre su portavoz Dª Francisca Terol 
Cano, eleva al pleno ordinario del mes de enero, para su estudio, debate y aprobación, 
la siguiente propuesta:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El municipio de Alcantarilla cuenta con un patrimonio histórico y cultural que lo posiciona 
como un destino turístico diferente en la región, donde se combinan tradición y 
vanguardismo. Si bien es cierto que nuestro Museo de la Huerta, su Noria y otros 
monumentos hidráulicos, como el imponente acueducto del s. XV, el Puente de las Pilas 
o el Acueducto de las Zorreras, son una clara seña de identidad, no podemos olvidar 
nuestras Fiestas de Mayo, con su “Gran Desfile de Carrozas y Quema de la Bruja” o la 
tradicional “Ofrenda Floral en Honor a la Virgen de la Salud”, al mismo nivel Alcantarilla 
disfruta de una impresionante Semana Santa, donde cada año los desfiles procesionales 
inundan nuestras calles de fervor y pasión en torno a una bellísima imaginería religiosa.

Además, contamos con una espectacular ruta de grafitis que convierten nuestra ciudad en 
un destino de arte urbano, 60 obras decoran nuestras calles, entre ellas, una de ellas está 
elegida como el quinto mejor grafiti del mundo del año 2021, y este año otra de nuestras 
obras opta a mejor grafiti del mundo 2025.

También contamos con distintas rutas y parajes por donde pasear como la Ruta del Agua, 
Descubre alcantarilla, Ayer y Hoy, o hacer deporte y senderismo en la Senda de las Brujas, 
el paraje del “Agua Salá” y la mota del Río Segura.

A todo ello se suman las festividades tradicionales del Beato Andrés Hibernon, San Roque, 
San Antón, la Virgen de la Paz, San Juan en el Cabezo Verde, la Virgen de la Asunción en 
Campoamor y Santa Rosa de Lima que nos dan arraigo y singularidad.

La ciudad cuenta con edificios de estilo modernista y con las iglesias que destacan por 
su diversidad arquitectónica desde el estilo barroco, la ornamentación de estilo popular sin 
dejar de lado influencias más modernas en algunas de sus construcciones, no solo son 
importantes en términos arquitectónicos, sino también, por las obras artísticas que 
albergan en su interior como retablos, imágenes y pinturas de escultores locales.

La oferta turística de nuestro municipio se completa con los locales distinguidos con el sello 
de Calidad Turística, entre los que tenemos distintos negocios de hostelería, ocio y 
hospedaje.

Alcantarilla continúa creciendo, la nueva adquisición del Cerro Ibero por parte del 
ayuntamiento y la próxima apertura del Museo de la Conserva son un claro ejemplo de que 
la ciudad tiene mucho por lo que seguir apostando.

Es por ello que consideramos necesaria la creación de una nueva oficina de turismo en una 
zona más céntrica para seguir poniendo en valor todo nuestro patrimonio cultural y 
promocionar la ciudad de Alcantarilla en su conjunto.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Partido Popular en el Ayuntamiento de Alcantarilla C
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El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alcantarilla a través de su Portavoz, 
Dña. María Hernández Abellán y de los concejales, Dña. Concepción Zapata Carrillo, 
Dña. Carolina Salinas Ruíz, D. Francisco Javier Cascales Leal y D. Pedro Manuel Toledo Gil, 
desea someter a la consideración del Pleno, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la siguiente:

PROPUESTA:

INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE MEDICIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE Y DEL RUIDO 
EN ALCANTARILLA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La calidad medioambiental de nuestra ciudad es un tema de vital importancia para 
garantizar la salud y el bienestar de la ciudadanía. Alcantarilla enfrenta desafíos 
significativos en cuanto a la calidad del aire, debido a factores como la proximidad de 
actividades industriales, el tráfico urbano intenso y la escasez de espacios verdes. Estos 
factores, según diversos estudios medioambientales, pueden tener un impacto negativo 
sobre la salud pública, contribuyendo al aumento de enfermedades respiratorias, 
cardiovasculares y otros problemas asociados a la contaminación.

A estos problemas de calidad del aire se suma la contaminación acústica, que afecta de 
manera cotidiana la calidad de vida de los vecinos y vecinas de nuestra ciudad. El ruido 
constante en las áreas urbanas, derivado del tráfico y las actividades económicas, puede 
generar efectos nocivos sobre la salud física y mental de las personas, tales como 
estrés, insomnio e hipertensión.

En este sentido, resulta imprescindible disponer de datos fiables y actualizados sobre los 
niveles de contaminación atmosférica y acústica en Alcantarilla. Contar con estaciones 
de medición de calidad del aire y del ruido es una herramienta fundamental para identificar 
puntos críticos, evaluar el impacto de las políticas medioambientales y diseñar medidas 
efectivas para reducir los niveles de contaminación. Además, esta información debe estar 
al alcance de la ciudadanía, promoviendo así la transparencia y la concienciación social.

De esta manera, desde el Grupo Municipal Socialista creemos que sería conveniente 
instalar estaciones de medición de la calidad del aire y del ruido en puntos estratégicos de
la ciudad, priorizando las áreas más afectadas por el tráfico, la actividad industrial y la
densidad poblacional, así como garantizar que los datos obtenidos por estas estaciones 
sean accesibles en tiempo real a través de una plataforma digital o cualquier otro medio 
adecuado, de manera que la ciudadanía pueda conocer y comprender el estado 
medioambiental de Alcantarilla.

Todo ello con el fin de elaborar un plan de acción municipal basado en los datos recogidos, 
que incluya medidas específicas para reducir los niveles de contaminación del aire y del
ruido, fomentando el uso del transporte sostenible, la creación de zonas verdes y la 
limitación de actividades contaminantes en áreas urbanas.

Por lo tanto, se propone al Pleno del Ayuntamiento de Alcantarilla los siguientes

Resolución:

ACUERDOS C
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1.Instar al Equipo de Gobierno a instalar estaciones de medición de calidad de aire y ruido 
y a ofertar una plataforma digital que garantice el acceso a la información de estos datos 
a la ciudadanía de Alcantarilla.

2.Instar al Equipo de Gobierno a proponer un Plan de Acción Medioambiental en el plazo 
de un año.

3.Instar al Equipo de Gobierno a informar de estos acuerdos mediante su publicación en 
los distintos medios de comunicación de este Ayuntamiento, así como que se informe de 
los votos por los que la propuesta ha sido, o no, aprobada.

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE en la Comisión Informativa Ordinaria 
de Desarrollo Económico celebrada el día 25 de enero de 2025.

A continuación, el Sr. Toledo Gil dio cuenta de la enmienda de modificación presentada 
por el grupo municipal Socialista, con el siguiente texto:

“En relación con la propuesta del Grupo Municipal Socialista sobre INSTALACIÓN DE 
ESTACIONES DE MEDICIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE Y DEL RUIDO EN ALCANTARILLA,
el concejal del Grupo Municipal Socialista, Pedro Manuel Toledo Gil, presenta al pleno 
ordinario del mes de enero para su debate y aprobación, si procede, la siguiente ENMIENDA 
DE MODIFICACIÓN.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN A LA PROPUESTA “INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE 
MEDICIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE Y DEL RUIDO EN ALCANTARILLA” DEL GRUPO 
MUNICIPAL SOCIALISTA

El cuarto párrafo de la exposición de motivos cita:

“De esta manera, desde el Grupo Municipal Socialista creemos que sería conveniente 
instalar estaciones de medición de la calidad del aire y del ruido en puntos estratégicos de
la ciudad, priorizando las áreas más afectadas por el tráfico, la actividad industrial y la
densidad poblacional, así como garantizar que los datos obtenidos por estas estaciones 
sean accesibles en tiempo real a través de una plataforma digital o cualquier otro medio 
adecuado, de manera que la ciudadanía pueda conocer y comprender el estado 
medioambiental de Alcantarilla.”

Modificar dicho párrafo con la redacción siguiente:

“De esta manera, desde el Grupo Municipal Socialista creemos que sería conveniente 
instalar, en los puntos donde sea necesario y no haya, estaciones de medición de la calidad
del aire y del ruido en puntos estratégicos de la ciudad, priorizando las áreas más 
afectadas por el tráfico, la actividad industrial y la densidad poblacional, así como 
garantizar que los datos obtenidos por estas estaciones sean accesibles en tiempo real a 
través de una plataforma digital o cualquier otro medio adecuado, de manera que la 
ciudadanía pueda conocer y comprender el estado medioambiental de Alcantarilla. Además 
de instalar paneles digitales, en puntos de concentración de personas, que reflejen si la 
calidad de aire es buena, regular o mala, de forma que cualquier ciudadano sea consciente 
del estado de la calidad del aire en todo momento.”

El quinto párrafo de la exposición de motivos cita:
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“Todo ello con el fin de elaborar un plan de acción municipal basado en los datos recogidos, 
que incluya medidas específicas para reducir los niveles de contaminación del aire y del
ruido, fomentando el uso del transporte sostenible, la creación de zonas verdes y la 
limitación de actividades contaminantes en áreas urbanas.”

Modificar dicho párrafo con la redacción siguiente:

“Todo ello con el fin de elaborar un Plan de Acción Medioambiental basado en los datos 
recogidos, que incluya la realización de simulacros y su análisis, así como medidas 
específicas para reducir los niveles de contaminación del aire y del ruido, fomentando el 
uso del transporte sostenible, la creación de zonas verdes y la limitación de actividades 
contaminantes en áreas urbanas. Además, sería deseable constituir una Comisión de 
Calidad del Aire en la que estén representados todos los grupos políticos y asociaciones 
o entidades al respecto de forma que se practicara una mayor participación ciudadana y 
que fuera esta Comisión de Calidad del Aire la que se encargara de analizar los datos y 
proponer soluciones”.

El primer punto de los acuerdos de la propuesta establece:

“Instar al Equipo de Gobierno a instalar estaciones de medición de calidad de aire y 
ruido y a ofertar una plataforma digital que garantice el acceso a la información de estos 
datos a la ciudadanía de Alcantarilla.”

Modificar dicho punto con la redacción siguiente:

“Instar al Equipo de Gobierno a instalar estaciones de medición de calidad de aire y 
ruido en los lugares estratégicos que falten y que permitan complementar la información 
de la misma y a ofertar una plataforma digital que garantice el acceso a la información de 
estos datos a la ciudadanía de Alcantarilla, así como instalar paneles digitales en lugares 
de afluencia regular de personas con los que se permita ver si la calidad del aire es buena, 
mala o regular en tiempo real.”

El segundo punto de los acuerdos de la propuesta establece:

“Instar al Equipo de Gobierno a proponer un Plan de Acción Medioambiental en el plazo de 
un año.”

Modificar dicho punto con la redacción siguiente:

“Instar al Equipo de Gobierno a proponer, en un plazo de un año, un Plan de Acción 
Medioambiental que incluya la realización y análisis de simulacros, así como la constitución 
de la Comisión de Calidad de Aire en la que estén representados todos los grupos políticos
y asociaciones o entidades al respecto de forma que sea esta comisión la que se encargue 
de analizar los datos y diseñar el Plan de Acción Medioambiental”.

Se procede a la votación de la enmienda de modificación presentada por el grupo
municipal Socialista y NO SE APRUEBA al obtener 3 votos a favor del grupo
municipal Socialista, 12 votos en contra del grupo municipal Partido Popular y 3 
abstenciones del grupo municipal Vox.

La Corporación en Pleno, y, tras su debate, el cual está recogido íntegramente en el diario 
de sesiones, NO APROBÓ la propuesta trascrita al obtener 3 votos a favor del grupo 
municipal Socialista, 12 votos en contra del grupo municipal Partido Popular y 3 C
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Anexo 2 
 

 

 
Concejalía de Desarrollo Económico y 

Proyectos Europeos 

 
Convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, y los ayuntamientos de la Región de Murcia, para 
la delegación del ejercicio de competencias en materia de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos y evaluación ambiental estratégica de 
planes y programas cuya elaboración y/o aprobación corresponda a este 
Ayuntamiento. 

En Murcia, en fecha indicada al margen, 

COMPARECEN 

De una parte, D. Juan María Vázquez Rojas, Consejero de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, actuando en el ejercicio 
del cargo que desempeña para el que fue nombrado mediante Decreto del 
Presidente n.º 37/2023, de 14 de septiembre, y en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previa autorización del Consejo 
de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 14/09/2023. 

Y, de otra parte, D. Joaquín Buendía Gómez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, actuando en nombre y representación del 
Ayuntamiento, en virtud de las atribuciones que le otorga el Acuerdo de Pleno 
municipal de fecha 17 de junio de 2023 para la aceptación de delegación de 
competencias, de conformidad con el artículo 22.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen 
mutuamente la capacidad legal necesaria para obligarse mediante la suscripción 
del presente Convenio, en virtud de las competencias atribuidas por las 
disposiciones legales detalladas a continuación, y a tal efecto. 

Exponen 

Primero. – El Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, establece en su artículo 11.3 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma, en el marco de la legislación básica del Estado y en su caso en 
los términos que la misma establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución en 
materia de protección del medio ambiente y el establecimiento de normas 
adicionales de protección. 

Haciendo uso de estas competencias se aprobó la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 5/2020, de 3 
de agosto, que contempla en sus artículos 85.2 y 102.2, la posibilidad de 
delegación mediante convenio del ejercicio de las competencias propias del 
órgano ambiental autonómico en los Ayuntamientos de municipios de la Región 
de Murcia con población no superior a 50.000 habitantes que lo soliciten y 
acrediten disponer de los medios técnicos y personales necesarios, en relación 
a la evaluación de impacto ambiental y evaluación ambiental estratégica de 
proyectos, planes y programas y sus modificaciones, cuya elaboración y/o 
aprobación corresponda a esos Ayuntamientos. Es decir, en los que el 
Ayuntamiento sea también el órgano sustantivo. 

La definición de órgano sustantivo se recoge en el artículo 5.1.d) de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental, como el “órgano de la 
Administración Pública que ostenta las competencias para adoptar o aprobar un 
plan o programa, para autorizar un proyecto…” Y en el artículo 102.3 de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada. 

De los cuarenta y cinco municipios de la Región de Murcia, cuatro tienen 
una población superior a 50.000 habitantes que son: Murcia, Cartagena, Lorca 
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y Molina de Segura, y a sus Ayuntamientos les corresponde actuar como órgano 
ambiental. 

Los cuarenta y un municipios restantes cuentan con una población no 
superior a 50.000 habitantes, y tienen la posibilidad de ejercer, previa delegación 
a través de convenio, las competencias propias del órgano ambiental, siempre 
que acrediten disponer de los medios técnicos y personales necesarios para 
llevarlas a cabo, garantizando los principios constitucionales de eficacia y 
eficiencia en la gestión de expedientes medioambientales que afecten a su 
territorio. 

La disponibilidad de medios necesarios para el ejercicio de la competencia 
que se delega, que podrá ser contratada externamente de acuerdo con la 
legislación aplicable, se acredita por el Ayuntamiento interesado mediante 
Acuerdo de Pleno de fecha 30 de enero de 2025, de conformidad con los 
artículos 85.2 y 102.2 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo y en correlación con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local, en el que declara disponer de los medios técnicos y 
personales necesarios para el ejercicio de las funciones de órgano ambiental 
cuya delegación solicita, en cuanto que dicha delegación en ningún caso va a 
suponer mayor coste económico para la Administración delegada. 

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, la delegación 
irá acompañada en todo caso de la correspondiente financiación, para lo cual la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en cuanto administración 
delegante, fijará anualmente la dotación presupuestaria adecuada y suficiente 
para cada ejercicio económico. 

Se trata así de instrumentar la delegación de competencias de referencia, 
permitiendo a las entidades locales gestionar de forma directa las actuaciones 
en los procedimientos de evaluación ambiental de aquellos planes, programas 
o proyectos en los que les corresponde íntegramente el desarrollo, aprobación 
y adopción en virtud de la normativa sectorial aplicable. 

Segundo.- La delegación se lleva a cabo en ejercicio de las competencias 
atribuidas a la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 
Mar Menor por el Decreto n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización 
de la Administración Regional, en materia de medio ambiente. Y, en concreto, 
habiendo asumido la Dirección General de Medio Ambiente las competencias y 
funciones de órgano ambiental en los procedimientos de evaluación ambiental 
de planes, programas y proyectos en los que esta función corresponda a la 
Comunidad Autónoma, excepto aquéllos en los que actúe como órgano 
sustantivo o promotor en virtud de sus competencias, las de planificación en 
materia de calidad ambiental, prevención y gestión en materia de residuos, 
suelos contaminados y calidad del aire, autorizaciones ambientales sectoriales 
en materia de residuos, suelos contaminados, de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera, de vertidos de tierra al mar, vigilancia e 
inspección en estas materias, gestión del reconocimiento de la excelencia 
ambiental y de acceso a la información en materia de medioambiente, así como 
economía circular, de acuerdo con el Decreto nº 242/2023, de 22 de septiembre, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería. 

CLÁUSULAS 

Primera - objeto. 

Mediante el presente convenio de colaboración y en virtud de los artículos 
85.2 y 102.2 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
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Integrada, y el artículo 27 de la Ley 7/1985/, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor, como órgano ambiental, delega en el Ayuntamiento de , el ejercicio de 
las funciones de órgano ambiental en la evaluación de impacto ambiental de 
proyectos y en la evaluación ambiental estratégica de planes y programas, así 
como sus modificaciones, cuya elaboración y/o aprobación corresponda a los 
Ayuntamientos en los términos establecidos en las siguientes cláusulas, 
relativas al régimen y las condiciones de colaboración entre la Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor y el Ayuntamiento 
de Alcantarilla, en relación a dicha delegación. 

Segunda – ámbito de aplicación. 

El ámbito de aplicación del presente Convenio de delegación se corresponde 
con los planes, programas y proyectos que se especifican por el Ayuntamiento 
de Alcantarilla en el Anexo del Convenio, entre los previstos a continuación: 

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 102.2 de la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, de Protección Ambiental Integrada, el órgano ambiental 
autonómico delega en el Ayuntamiento de Alcantarilla, el ejercicio de las 
funciones de órgano ambiental, en relación a la evaluación ambiental 
estratégica de los planes y programas, cuya elaboración, adopción o 
aprobación, según la normativa sectorial aplicable, corresponda 
íntegramente al Ayuntamiento, con independencia de que su iniciativa 
sea pública o privada. 

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 85.2 de la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, de Protección Ambiental Integrada, el órgano ambiental 
autonómico delega en el Ayuntamiento Alcantarilla, el ejercicio de las 
funciones de órgano ambiental, en relación a la evaluación de impacto 
ambiental de los proyectos/ proyecto de desarrollo de instrumentos 
regulados por la normativa autonómica sectorial en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, cuya aprobación corresponde 
íntegramente a dicho Ayuntamiento, según la normativa sectorial 
aplicable, con independencia de que su iniciativa sea pública o privada. 

Tercera – obligaciones de las partes. 

1.- El Ayuntamiento de Alcantarilla realizará las funciones de órgano 
ambiental delegadas en los términos y plazos dispuestos por la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental y la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
Protección Ambiental Integrada, y en su caso, la normativa que se dicte en 
desarrollo de estas y resto de normativa aplicable, quedando obligado en los 
términos previstos en el Anexo, a: 

a) Realizar el procedimiento de evaluación ambiental de plan(es) y 
programa(s) y/o evaluación de impacto ambiental de proyectos/o proyecto, de 
conformidad con las normas, criterios y metodologías establecidas legal y 
reglamentariamente, a los efectos de garantizar la unidad y coherencia de la 
evaluación ambiental. 

b) Realizar en plazo los trámites correspondientes al órgano ambiental en 
los distintos procedimientos de evaluación que se deriven del presente convenio, 
entre otros, consultas a Administraciones Públicas y personas interesadas, 
incluyendo las actuaciones previas que le sean solicitadas como órgano 
ambiental, como es el caso de la emisión del documento de alcance en los 
procedimientos ordinarios de evaluación de impacto ambiental, y especialmente 
aquellos actos y trámites en contacto permanente con el órgano sustantivo y 
con el promotor de los planes, programas y proyectos. 
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c) Emitir y publicar en los diarios y boletines oficiales que correspondan y 

en los plazos establecidos en la legislación sectorial y ambiental de aplicación, 
así como en su sede electrónica, los documentos de alcance del Estudio 
Ambiental Estratégico y del Estudio de Impacto Ambiental y los 
pronunciamientos ambientales establecidos por la normativa vigente, como son 
el Informe Ambiental Estratégico, el Informe de Impacto Ambiental, la 
Declaración Ambiental Estratégica y la Declaración de Impacto Ambiental, así 
como las Resoluciones de Inadmisión o de Inviabilidad, en su caso. 

d) Realizar cualesquiera otras actuaciones que la normativa de aplicación 
atribuya el Órgano Ambiental en los procedimientos de Evaluación Ambiental. 

El Ayuntamiento establecerá una adecuada separación de las funciones que 
puedan dar lugar a un conflicto de intereses en el proceso de evaluación 
ambiental del plan, programa o proyecto, diferenciando entre sus órganos las 
funciones de órgano sustantivo y órgano ambiental. 

2.- La Administración delegante podrá dictar instrucciones técnicas de 
carácter general que sirvan para aumentar la seguridad jurídica de los afectos 
y que faciliten la tramitación. 

A través del órgano ambiental autonómico se deberá facilitar al 
Ayuntamiento la información y antecedentes que precise para el desarrollo de 
la función de órgano ambiental. 

Cuarta.- Régimen de financiación de las funciones delegadas. 

En cumplimiento de la obligación prevista por el artículo 27.6 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de acompañar 
la delegación de la correspondiente financiación, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en cuando administración delegante, fijará anualmente la 
dotación presupuestaria adecuada y suficiente para cada ejercicio económico, 
de acuerdo con lo siguiente: 

1. La aportación anual a cada Ayuntamiento que suscriba el convenio se 
calculará en función del número de expedientes estimados por el 
Ayuntamiento en cada anualidad, con carácter anticipado, y por un 
importe fijo por cada tipo de expediente. La primera aportación se 
realizará a la firma del presente convenio. 

2. El importe por cada expediente se calculará en función del número de 
horas empleado por el personal encargado de la tramitación y el coste de 
estas, siendo dicho personal un Técnico nivel 22 y un administrativo nivel 
18, conforme al siguiente cuadro: 
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No obstante, en el caso de los municipios con población igual o inferior 
a 10.000 habitantes, el importe por expediente se calculará multiplicando 
por dos el número de horas necesario para su tramitación. 

3. Si la cantidad total anticipada por cada anualidad, finalmente, resulta ser 
superior a la que correspondería al número de expedientes efectivamente 
tramitados, es decir, que se hubieren tramitado menos expedientes de 
los inicialmente estimados, previa comunicación al órgano delegante, la 
cantidad sobrante se aplicará a la siguiente anualidad. Si, por el contrario, 
se supera la previsión inicial, previa comunicación del Ayuntamiento 
respectivo se realizarán pagos adicionales en los mismos términos 
previstos en el apartado 2. 

4. La remuneración estimada en el apartado 2 se entenderá actualizada de 
acuerdo con la actualización salarial aprobada por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

5. La delegación lleva consigo el cobro, por parte del Ayuntamiento, de la 
tasa que el mismo pueda establecer para las actuaciones de evaluación 
ambiental de proyectos y de planes o programas. 

Quinta - Comisión de seguimiento. 

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 
convenio se crea una Comisión de Seguimiento, compuesta por el Director 
General competente en materia de medio ambiente, quien presidirá la 
Comisión, o persona en quien delegue, por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento o persona en quien delegue, un/una licenciado/a o graduado/a 
en derecho y un/una titulado/a superior competente en materias ambientales 
de la Dirección General arriba indicada, designados por la misma y un/una 
licenciado/a o graduado/a en derecho y un/una titulado/a superior competente 
en materias ambientales designados por el Ayuntamiento. 

La citada Comisión podrá promover la modificación del Convenio y resolverá 
cuantas cuestiones y controversias se susciten en la interpretación y ejecución 
del mismo y tendrá funciones de seguimiento de la ejecución del contenido del 
Convenio, velando por el cumplimiento de lo establecido en el mismo, así como 
de interpretación y resolución de controversias que pudieran derivarse. 

A las reuniones de la Comisión de Seguimiento, previo acuerdo de sus 
miembros, podrán asistir en calidad de invitados, aquellos funcionarios o 
técnicos competentes en función de los asuntos a tratar. 

Dicha Comisión se reunirá a propuesta de cualquiera de las partes del 
presente convenio, rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados. 

Sexta - Plazo de vigencia. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su 
vigencia por un plazo de 5 años, si bien en cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto, los firmantes del convenio podrán acordar su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales, salvo que alguna de 
las partes formule su renuncia. 

Séptima- Extinción. 

1. El Convenio podrá extinguirse por las causas generales admitidas en 
derecho y, en particular, por cualquiera de las siguientes causas: 
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a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado 
la prórroga del mismo. 

b) Mutuo acuerdo de las partes intervinientes en el Convenio y ello en 
cualquier momento del periodo de vigencia del citado acuerdo bilateral. 

c) Por la denuncia del convenio por una de las partes. 

d) Resolución por incumplimiento de cualquiera de las partes de los 
compromisos asumidos: 

 En este caso, cualquiera de las partes formulará a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado asimismo al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio. 

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte 
firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. 

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

f) Por renuncia del Ayuntamiento a la delegación, en los supuestos de: 

 Incumplimiento de la Comunidad Autónoma de las obligaciones 
financieras. 

 Imposibilidad, por circunstancias sobrevenidas, de continuar con la 
delegación sin menoscabo de las competencias propias. 

g) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el 
convenio o en otras leyes. 

2. En el caso de extinción anticipada, la comisión de seguimiento fijará la 
forma de finalizar las actuaciones y compromisos en curso y, en todo 
caso, establecerá un plazo improrrogable, transcurrido el cual, se 
procederá a la liquidación de los compromisos económicos adquiridos 
conforme a lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. 

Octava - Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y se regirá por el Título Preliminar, Capítulo 
VI de dicha Ley, por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, por el Cap. II del Tít. I 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la comunidad Autónoma de la región de Murcia, 
por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y por la Ley 
4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada de la Región de 
Murcia. 

El convenio no conlleva ningún vínculo contractual entre las partes. 

Novena.- Recursos contra los actos dictados por delegación. 

Contra la declaración ambiental estratégica o el informe ambiental 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

7 
de

 7
3 

AC
TA

 D
EL

 P
LE

N
O

N
úm

er
o:

 2
02

5-
00

01
   

Fe
ch

a:
 0

6/
03

/2
02

5

Tex
to 

tra
tad

o p
or 

Tran
sp

are
nc

ia



Anexo 2 
 

 

 

 
Concejalía de Desarrollo Económico y 

Proyectos Europeos 
 

estratégico no procederá recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese 
aprobado el plan o programa, o bien de los que procedan en vía administrativa 
o judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o 
programa por el Ayuntamiento. 

La declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental no 
será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa y judicial frente al acto por el que se autoriza el proyecto. 

La resolución frente a los actos dictados por el órgano ambiental, 
susceptibles de recurso en vía administrativa, corresponderá al órgano 
competente de la administración delegante. 

Décima - Sometimiento a la jurisdicción contencioso administrativa. 

El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que las 
cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, modificación, 
efectos o resolución del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la 
Comisión de Seguimiento y, si no hubiere acuerdo, las discrepancias serán 
resueltas en vía contencioso administrativa por los órganos de dicha 
jurisdicción, conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, suscriben electrónicamente el presente 
Convenio en el lugar y fecha anteriormente indicados. El Consejero de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, D. Juan María Vázquez 
Rojas y El Alcalde de Alcantarilla. D. Joaquín Buendía Gómez. 
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